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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augustí 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

Eu el expediente y autos de competencia suscita
da en tre  el Jefe político de Toledo y el juez de p ri
m era instancia de Puente del Arzobispo, de los cua
les resulta que en 12 de Junio de 1847 Domingo Ca
bello, vecino de Naval m ondejo, presentó querella al 
referido juez contra el secretario del ayuntam iento de 
dicho pueblo porque había omitido en el acta de la 
sesión que aquel cuerpo celebró para la declaración 
de soldados, correspondiente al reemplazo de 1846, 
una protesta que el querellante hizo y le fue adm iti
da contra la exención declarada á favor de Pedro Caja, 
y en perjuicio de su hijo , á quien por efecto de ella 
tocó la suerte de soldado: que instruidas diligencias, 
y habiendo pedido el juez al Jefe político testimonio 
de las que se formaron para la insinuada declaración, 
promovió este la competencia de que se t r a ta :

Vistos el art. 88 de la ley de 2 de Noviembre 
de 1837 y el 2.° de la de 4 de Octubre de 1846, 
en cuya v irtud  estaban antes las diputaciones, y es- 
tan en la actualidad los consejos provinciales autori
zados para imponer m ultas á los alcaldes, ayunta
mientos , secretarios de estos, facultativos ú otras 
personas que incurran en alguna contravención á lo 
prescrito por la prim era de ellas, debiendo pasar la 
oportuna certificación y los demas documentos al tri
bunal com petente para la formación de causa cuando 
aparezca delito que merezca pena corporal, ó de pri
vación ó suspensión de oficio, ó del ejercicio de al
guna profesión:

Visto el art. 3.°, párrafo prim ero del Real decre
to de 4 de Junio de 1844-, según el cual los Jefes 
políticos pueden suscitar contiendas de competencia 
en los juicios crim inales cuando el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la adm inistración:

Considerando, 1.° Que por el mismo caso de cor
responder, según las citadas leyes, á los consejos 
provinciales corregir las contravenciones á las m is
mas que de los expedientes de quinta resulten , y 
rem itir los documentos oportunos al tribunal compe
tente cuando aparezcan delitos que exijan formación 
de causa, es manifiesto que les corresponde privati
vam ente calificar los hechos consignados en dichos 
expedientes para adoptar una de estas dos determ i
naciones.

2.° Que bajo este concepto la causa formada por 
el juez de prim era instancia de Puente del Arzobispo 
al secretario del ayuntam iento de Navalmoraiejo es 
ó im procedente ó prem atura ; im procedente si la 
omisión im putada á dicho secretario resultare ser de 
tal n a tu ra leza , atendidas todas las circunstancias, 
que no la requiera para su corrección , bastando la 
que el consejo provincial puede im poner; prem atura 
si la exige, porque toca al mismo determ inar esto 
préviam ente.

3.° Que por lo mismo el Jefe político de Toledo 
ha reclam ado fundadam ente, según el Real decreto 
citado asimismo , dicha cau sa ;

Oido el Consejo R eal, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.*= Está

rubricado de la Real mano.-=*El Ministro de la Gober
nación del Reino, Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia susci
tada en tre  el Jefe político de Granada y el juez de 
prim era instancia de Aibuñol, de los cuales resulta 
que D. Francisco Almendro y D. Marcos Tarifa acu
dieron á dicho juez en 13 de Setiembre de 1843 pi
diendo los am parase en el derecho que tenian como 
dueños de los molinos de Cadian, de im pedir á los 
molineros de Narila y de los otros pueblos entrasen 
en aquel con bestias, campanillas y acarreto para 
recoger molienda y llevarla á sus molinos: que ade
mas de la información que suministraron sobre este 
derecho exclusivo, de q u e , según ellos, habian go
zado los dueños de los molinos de Cadian , presenta
ron en confirmación las diligencias de otro interdic
to igual promovido en 1779 por los que en aquella 
época los poseían , el cual se declaró admisible , co
mo correspondía se declarase el intentado por ellos, 
evitándoles asi los grandes perjuicios que de lo con
trario se les seguirían, en razón á exigirles por su 
disfrute el ayuntam iento un cánon considerable: que 
el juez dió lugar á este in terd icto ; mas en 16 de 
Junio de 1846 acudieron en queja contra los favo
recidos por su providencia algunos vecinos de Cadian 
al Jefe político por los perjuicios que les causaba el 
ejercicio del insinuado derecho, y pidieron se decla
rase á favor de los molineros de los otros pueblos la 
iibertad que los dueños de los del suyo les negaban: 
que uno de estos acudió tam bién oponiéndose á esta 
solicitud como contraria á la costum bre establecida 
en Cadian sobre el particular; y el Jefe político, oido 
el ayuntam iem o de aquel p u eb lo , accedió á lo soli
citado por los vecinos recurrentes del mismo , y ex
pidió la órden oportuna para su cum plimiento á di
cho cuerpo, y habiendo resultado de las contestacio
nes que m ediaron con este motivo en tre  aquella au 
toridad superior y el referido juez la competencia de 
que se trata:

Visto el art. 4.°, párrafo prim ero de la ley para 
el gobierno de las provincias de 2 de Abril de 1845, 
según el cual corresponde á los Jefes políticos publi
car, circular, ejecutar y hacer que se ejecuten en la 
provincia de su mando las leyes, decretos, órdenes 
y disposiciones que al efecto les comunique el Go
bierno :

Visto el art. 1.° del decreto restablecido de las 
Córtes de 8 de Junio de 1813, que sancionó la li
bertad  de industria:

Visto el art. 9.° de la ley de organización y a tri
buciones de los consejos provinciales, que declara del 
conocimiento de estos cuerpos todo lo contencioso 
de los diferentes ramos de la adm inistración civil, 
para los cuales no establezcan las leyes juzgados 
especiales:

C onsiderando, 1.“ Que según la citada ley para 
el gobierno de las provincias, el Jefe político de Gra
nada , calificando de abuso la costum bre introduci
da en Cadian de excluir los dueños de los molinos de 
su térm ino á los molineros de los otros pueblos de la 
participación en el servicio del vecindario en esta 
parte esencia l, pudo tomar la disposición que tomó 
contra ella, bajo el concepto de ser contraria á la 
libertad de industria que el decreto igualmente cita
do estableció en el Ínteres público para prom over 
el progreso con la rivalidad , y la baratu ra con la 
concurrencia.

2.° Que si los dueños de los molinos de Cadian, 
interesados en la continuación de esta costumbre, 
creen que desterrándola el Jefe político lastim a el 
derecho que en su opinión les atribuye, tienen el 
de reclam ar an te  él gubernativam ente, ó ante el con
sejo provincial en su caso, por ser manifiestam ente la 
cuestión q u ed e  aqui nace conlencioso-administrativa,

V estar como tal com prendida en el art. 9.° citado 
también de la ley de organización y atribuciones 
de estos cuerpos;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la adm inistración.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 4848.=» 
Está rubricado de la Real mano.*=El Ministro de la 
Gobernación del Reino, Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Jefe político de Badajoz y el juez de pri
mera instancia de Villanueva de la S eren a , de los 
cuales resulta que D. Francisco Fernandez Cano , ve
cino de M agacela, acudió al referido juez en 23 de 
Junio de 4846 manifestando que tenia dadas en ar
rendam iento unas tierras de pan llevar, sitas en aquel 
té rm in o , con la reserva expresa para sí del aprove
chamiento de las rastrojeras de las mismas; pero que 
D. Juan Pablo y D. Eusebio Ramírez, sus convecinos, 
le habian despojado de este derecho introduciendo 
sus ganados en aquellas , por lo cual propuso y le fue 
adm itido por el juez , previa la correspondiente infor
mación , un interdicto restitutorio: que m ientras se 
practicaban las diligencias de ejecución del auto que 
sobre ello le proveyó, hizo presente el alcalde de Ma
gacela lo ocurrido al Jefe político , diciendo que la 
villa gozaba del derecho que pretendía Cano para sí: 
que aquel mandó al alcalde justificase docum ental- 
mente este derecho, y en su cumplimiento se ex ten 
dió un testimonio de lo prevenido en el capítulo de 
la visita que hizo de la villa Fr. D. Diego de Vera y 
A lburquerquc, caballero del hábito de A lcántara, vi
sitador general por el Rey D. C árlosII, y capítulo ge
neral de la misma órden, en cuyo docum ento , que 
no tiene fecha , se manifiesta que aquel impuso pe
nas á los vecinos que introdujesen sus ganados en las 
rastrojeras antes de levantar los frutos', deduciéndo
se de aqui la libertad de hacerlo después: que el Jefe 
político, en vista de este testimonio y del informe del 
ayuntam iento que acompañó el alcalde, asegurando 
que los vecinos habian disfrutado de este derecho 
sin oposición desde tiempo inm em orial, provocó la 
competencia de que se tra ta :

Visto el párrafo prim ero, art. 8.a de la ley de 2 de 
Abril de 1845, según el cual toca á ■os consejos pro
vinciales el conocimiento de las cuestiones contencio
sas relativas al uso y distribución de los bienes y 
aprovechamientos provinciales y comunales:

Considerando que negado por D. Francisco Fer
nandez Cano el derecho al aprovechamiento de las 
rastrojeras de sus tierras que el común de vecinos 
de Magacela pretende ten e r, y cuya posesión actual 
no prueba el documento remitido por el alcalde de 
dicha villa al Jefe político, y mucho menos el infor
me del ayuntam iento de la misma, la cuestión que 
de aqui resulta es relativa á este derecho, y no á su 
uso, por lo cual la expresada disposición de la cita
da ley no tiene aplicación al presente caso;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir á favor de 
la autoridad judicial esta competencia.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.—Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la Go
bernación del R eino, Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia suscita
da en tre  el in tendente de Madrid y el juez de pri
mera instancia de Getafe, de los cuales resulta que 
subastadas en 1843 á favor de D. Manuel Pando y 
Castañeda tres fanegas de tierra de pan llevar, sitas 
en el arroyo de la Muger, término de Carabanchel 
alto, correspondientes á bienes nacionales, se le dió 
la posesión de ellas en 1845 por el adm inistrador del 
ramo en Cienpozuelos: que teniendo este acto por 
despojo D. Dionisio R ico , intentó ante el referido



juez un in terdicto  restiUUorio, que adm itido dio por 
resu ltado dejar sin efecto la indicada posesión confe
rida al com prador: que antes de dársela fue recono
cido por las oficinas de H acienda el título que Rico 
e x h ib ió , pretendiendo estar incluida en el la tierra 
en cuestión; mas habiendo resultado de su inspección  
lo contrario , se procedió á la insinuada posesión con
trariada por este: que sabedor de lo ocurrido el in
ten d en te , provocó á dicho juez la com petencia de que 
se  trata:

Vista la disposición cuarta de la Real orden de 25  
de N oviem bre de 1839  , que dice asi:

«Los exp ed ien tes sobre las subastas y  venta de 
bienes nacionales son puram ente gu b ern ativos, m ien
tras que los com pradores no esten en plena y e fecti
va posesión , y  term inadas las m ism as subasta y ven 
ta coa todas sus incidencias. Hasta entonces no están  
los com pradores en el ejercicio del p len o  dom inio, ni 
entran los b ien es en la clase d e  particulares. Hasta 
en tonces de consiguiente no adm itirán  los jueces o r 
dinarios de prim era instancia recursos ni dem andas 
relativas á dichos b ien es, y á las ob ligaciones, serv i
dum bres ó derechos á que puedan estar sujetos:»

V ista la Real orden de 8 de .Mayo de 1839  , que 
declara im procedentes los interdictos de restitución  
contra providencias de ios ayuntam ientos y  diputa
ciones provinciales en asuntos de su atribución , se
gún las leves:

C onsiderando, V o Que si los ju eces de primera 
instancia  no pueden ad m itir , según la citada Real 
órden de 25  de N oviem bre de 1839 , reclam ación al
guna tocante, á bienes nacionales hasta que sus com 
pradores esten en plena y efectiv a posesión de ellos, 
es ev id en te  que no pueden dar lugar á in terdictos  
restitu torios para privarlos de la que les de la Hacien
da publica, porque en el m ism o hecho dejan de estar  
los dichos com pradores en plena y efectiva posesión  de 
lo com prado , y  faltando asi la condición que la e x 
presada Real órden ex ig e  para que los ju eces de pri
m era instancia puedan conocer de tales reclam acio
n e s , se hace logalinente im posible este conocim iento.

2 ‘í Que si por ello el juez de primera instancia de  
Getafe debió desestim ar el interdicto ante ól propuesto  
por D. Dionisio Rico, lo debió hacer tam bién aten
diendo á que por dicha Real órden la posesión confe
rida gubernativam ente en estos casos por disposición  
de los intendentes es un acto propio de su autoridad  
adm inistrativa, contra el cual no son de adm itir se
m ejantes in terd ictos, según la Real órden igualm ente  
citada de 8 de Mayo de 1 8 3 9 , que en su espírim  
abraza á todas las autoridades de esta especie;

Oido el Consejo R eal, vengo  en decidir esta com 
petencia á favor de la adm inistración.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de l8 i8 .= = E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Gober
nación de! R eino, Luis José Sartorios.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Continúa el proyecto de ley  de organización, com pe

tencia y  facultades de los tribunales del fuero ge
neral.
Art. 63. Los subsecretarios del ministerio de Gracia y 

Justicia que hayan sido m a g is t ra d o s , ó ejercido en el m is
mo el empleo de oficiales el tiempo prescrito  en los dos a r 
tículos an ter io res,  gozarán de la consideración de p res id en 
tes de Real audiencia , y se les contará  el tiempo que d e s 
em peñen la subsecretaría  como si continua ran  s irv iendo la 
c a r re ra  de la toga.

Art. 64.  ̂ Tam bién podrá  ser m agistrado de Real a u d ie n 
cia el que hubiese desem peñado la abogacía por el tiempo 
de 10 años, y dos de estos el cargo de suplen te  en un tr i
bunal  de esta clase, habiendo pagado los dos años an terio
res  á su nom bramiento en la clase de los gravados con m a 
yor  cuota d é l a  contribución de subsidio industr ial  ú  otra 
que  se le impusiere por razón de su profesión.

No se proveerá en estos mas que la tercera pa rte  de las 
vacantes.

Art. 6o. Para ser v icepres iden te  de  Real audiencia se 
requ ie re  haber  sido:

Ponente ó fiscal de t r ibuna l  de igual clase por tres años, ó 
P res iden te  de tribunal de distrito por cuatro. 1

Art. 66. P ara  ser p res iden te  de Real audiencia  se re 
qu ie re  haber  sido:

Vicepresidente de tribuna l  de igual clase por dos años. 
Ponente ó fiscal del mismo por tres.

Art. 67. Para ser vicepresidente  de la Real audiencia  
de Madrid se requ ie re  h aber  sido:

Ponente  ó fiscál dos años en la misma Real audiencia* 
Vicepresiden te ó fiscal de las otras audienc ias  por cuatro. 

Art. 68. Para ser presiden te  de la Real audiencia de Ma
d r id  se requ ie re  h aber  sido:

Vicepresidente de ella por tres años.
Ponente ó fiscal de la m ism a por cu a tro ,  ó 
P res iden te  de otra audiencia por igual término.

Art.  69. P ara  ser magistrado del t r ibuna l  suprem o so 
req u ie re  h a b e r  sido:

Ministro de Gracia  y Justicia.
Pres iden te  de la Real audiencia de Madrid.
Fiscal del t r ib u n a l  suprem o tres años.
Vicepresidente de la Real aud ienc ia  de Madrid dos años. 
Pres iden te  de las otras  Reales audienc ias  cuatro años. 
Magistrado de la Real aud ienc ia  de Madrid seis, ó fiscal 

de esta ocho años.
Art. 70. Para  ser  v icepres iden te  de sección se requ ie re  h ab er  sido;

Magistrado del mismo t r ibuna l ,  ó pres iden te  de la Real 
audiencia de Madrid.

Art. 71. Para  ser presidente de sección del tr ibunal su
p rem o se requiere  haber sido:

Vicepresidente  ó ponente en el mismo tr ibunal por tres 
a ñ o s , ó

Fiscal en éi por cuatro años.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1? P ara  las plazas de magistrados y jueces  se n o m b ra 
rán  en p r im er  lugar los magistrados y jueces  actuales, y en 
su defecto los cesantes de la c a r r e r a  que gocen sueldo del 
erario.

(i?  Mientras queden  por colocar cesantes no se proveerá  
n ingún  destino de  la ca rre ra  judic ia l  en personas  que  no 
pertenezcan á el la ,  a u n q u e .s e a n  aptos pa ra  em pezarla ,  se
gún las disposiciones de esta ley.

:V; A pesar  de cuanto se dispone en esta ley acerca de 
los cualidades  necesarias para ob tener  destinos y asceusos 
en lodos los grados de la ca rre ra  ju d ic ia l ,  ios que hasta el 
dia h u b ie re n  servido cualesquiera de los cargos de la m is -  
m a , ya sea en la secretaría de  Gracia y J u s t i c ia , ya en los 
tr ibuna les  y juzgados/gozarán  de  las consideraciones y pen
d ra n  la opcion que  respectivam ente les conceden los d e c re 
tos do 7 de -E n e ro  de 1837, 29 de Diciembre de 1838 y 18 
de N oviem bre de i 8 i 0.

43 Los empleados con Real nom bram ien to  en la comi
sión encargada de la formación de los códigos, se conside
ra rá n  aptos pa ra  ser nom brados magistrados de audiencia, 
de tribuna les  de distrito ó jueces  de paz, según su categoría, 
im portancia  de los trabajos en q ue  hayan  tenido p a r te ,  y 
la aplicación y celo con que los hayan  desem peñado.

5 /  Los que sirven en la ac tual idad  ó h ayan  servido en 
los tr ibunales y juzgados de U ltram ar ten d rán  tam bién  op
cion á ascensos en la Península é islas a d y a c e n te s , según 
las diversas  categorías á que correspondan.

CAPITULO X I.

De los honores de ju e z  y magistrado.
Art, 72. Las personas ex trañas  á la ca rrera  judic ial  no 

podrán ob tener  honores de los empleos de ella.
Los q u e  s irvan  en la mism a no podrán  tenerlos de un 

grado superior  al empleo que desem peñan.
Los que sean jubilados seguirán  disfrutando los de su 

último em pleo ,  y los que se re t iren  podrán  conservarlos si 
se les concediere por gracia especial.

CAPITULO X II.

De la traslación de los magistrados de los tribunales.
Art. 73. Los magistrados no podrán  ser t rasladados con

tra  su voluntad  de un tr ibuna l  de distrito á otro sin prévio 
expediente informativo y pa rece r  de la sala de gobierno de 
la Real audiencia respectiva.

Art. 74. Tampoco pod rán  ser trasladados contra su vo
lun tad  los magistrados de las Reales audienc ias  sin prévio 
expediente infoí'rnativo y pa recer  de la sala de gobierno de 
la sección de  Justicia del t r ib u n a l  supremo.

E n  ningún  caso podrán ser trasladados los de la R.eal a u 
diencia de Madrid.

CAPITULO X III.

De los suplentes de magistrados y  jueces.
Art. 75. A principios de Octubre de cada año las salas 

de gobierno de las secciones del tr ibuna l  suprem o y las R ea
les audiencias  re m i t i r án  al Gobierno una lista de los que  
hayan de suplir por  sus magistrados en el siguiente en va
cante del oficio, im pedim ento  ó falta del p ro p ie ta r io /

Los tr ibuna les  de distrito rem it i rán  á la sala de gobier
no de las Reales au d ienc ias  respectivas u n a  lista sem ejan 
te de los que h a y a n .d e  sup lir  por sus magistrados y jueces  
de paz de su territorio.

Art.  76. C om prenderá  la lista de suplentes la m itad del 
núm ero de los que  h ayan  de ser suplidos,  y en caso de ser 
im par uno mas.

Art. 77. La lista de los suplentes p a ra  los t r ibunales  se 
com pondrá  de

4V Magistrados ju b ilados  de la categoría respectiva.
2? Magistrados cesantes de la misma categoría que p e r 

ciban sueldo del erario.
3? Abogados con estudio abierto  que el t r ibuna l  juzgue 

dignos de este honor.
Art.  78. La lista de suplentes pa ra  los juzgados de paz 

se com pondrá de abogados del mismo distrito.
E n  el caso de imposib ilidad de e jercer  el suplen te de 

un juzgado de paz n o m b ra rá  o t ro 'e l  t r ib u n a l ,  y en el en
tretanto d e sem peñarán  la jurisdicción de paz los alcaldes ó 
tenientes de alcalde de la capital por el órden de su n u m e 
ración , siendo en tre  ellos preferido el q u e  fuese letrado.

El tpie no fuese letrado se asesorará  en caso necesario 
p a ra  e je rcer  la jur isdicción.

Art. 79. Los suplentes que desem peñaren  su comisión 
por m as de un mes cu m plido ,  p e rc ib irán  el sueldo señala
do al em p leo ,  si no lo d isfru tare  el p rop ie tar io ,  y la m itad  
si este perc ib iere  el suyo.

A ios cesantes ó jubilados se les com putará  en el suel
do que perc iban conforme al párrafo an ter io r  el que les 
corresponda por cesan tía  ó jubilación.

CAPITULO XIV.

De los secretarios de los tribunales y juzgados.
Art. 80. E n  cada sección del t r ibuna l  su p rem o ,  e n c a d a  

Real au d ienc ia ,  t r ib u n a l  de distrito ó juzgado de p a z ,  h a 
brá  un secretario pr incipal  y los auxiliares  que  requ ie ra  el 
mas expedito despacho de los negocios.

Art. 8L  Los jueces de instrucción ac tu a rán  con el sec re 
tario pr inc ip a l  ó au x il ia r  del juzgado de paz en que e je r 
cieren su oficio.

Art. 82. Corresponde á  los s e c re ta r io s :
Dar cuenta  do las peticiones ó de los p ro c e so s , fo rm an

do extracto de ellos cu ando  lo dispusiere el tr ibunal ó j u z -  
gado.

Refrendar  los exhortos y despachos del t r ibuna l  ó ju z 
gado respec tivo ,  las sen ten c ias ,  autos y diligencias que  dic
taren  los tr ibunales y juzgados,  las copias que de ellos h u 
bieren de franquearse  y las que se expidieren  en forma e je
cutoria.

Custodiar los procesos.
Dar conocimiento al p res iden te del t r ibuna l  de la e n t ra 

da de los procesos pa ra  que haga distr ibución en las salas. 
Hacer las tasaciones de costas.
D esem peñar las dem as obligaciones que  les impongan 

las leyes y las ordenanzas  de los tr ibuna les  y juzgados.
Art. 83. Los secretarios auxiliares  e je rc erán  su encargo 

bajo la dependencia  y responsab ilidad de los principales, sm 
perjuicio de la personal q u e  contra jeren  en el caso de co
m eter  delito.

Art.  84. Los secretarios auxiliares  se rán  am ovibles  á 
volun tad  de los principales ,  ó á v ir tu d  de providencia gu 
be rna t iva  del juez ó de la sala á cuyo servicio es tuvie ren  
destinados.

Art. 85. La rem un erac ió n  de los auxiliares  será  de cu e n 
ta  de los principales.

Art. 86. Los secretarios principales serán  de Real nom
bram ien to  á propuesta en te rn a  de la sala de gobierno de 
las respectivas secciones del t r ibuna l sup rem o  y  Reales au 
d ie n c ia s , los t r ibuna les  de distrito y jueces de paz.

Art, 87. La dotación de los secretarios principales  de los 
tr ibunales  y  juzgados consistirá en los derechos de  a rancel  
que devenguen-por sus actuaciones.

Art. 88. P a ra  ser  secretario pr incipal  se requie re :
Ser m ayor  de 25 años.
Estar  l ibre de los im pedim entos del art. 56.
Estar  g radu ado  de  licenciado en ju r i sp ru d en c ia .
Ser  perito  en taquigrafía. u UjN
Haber servido por dos años el cargo de  prom otor fiscal, 

ó cuatro  el de secretario  auxiliar.
Art. 89. E n  defecto de pre tendien tes  de secretarios de 

juzgados de paz que  reú n a n  las c ircunstancias  de ser gra
duados de licenciado en ju r isp ru d en c ia  y peritos en taqui
grafía, podrán ser propuestos los que  sean escribanos ó no
tarios,  ó los que  tengan  las cualidades  necesarias  p a ra  ser
lo, conforme á las disposiciones v igentes ,  ó que  r ig ieren  en 
lo sucesivo.

Art. 90. Los secretarios principales an tes  de em peza r  á 
e jercer  su oficio d a rá n  fianza pecuniaria  de buena conducta 
y fiel desem peño hasta la cantidad que á continuación se 
e x p r e s a :

De seis mil duros  los de las secciones del t r ibuna l  su
premo.

Do cinco mil duros el de la Real audienc ia  de Madrid. 
De cuatro  mil duros  los de los tr ibuna les  de distrito.
De mil duros  los de los juzgados de paz de  las cap ita 

les de provincia.
De 500 duros los de los dem as juzgados de paz.

Art. 9!.   ̂ El agraciado depositará  en el Banco que  el Go
b ierno designe el im porte  de  la fianza en papel de  la renta  
del 3 por 4 00 del Estado al precio c o r r i e n t e , y responderá  
con su  im porte  de las multas é indemnizaciones en q u e  in curr iere .

Art, 92. Será obligación de los secretarios principales  
que in c u rra n  en condenas p ecun ia ria s  com pleta r  den tro  
de dos meses la fianza en lo que d ism inu yere  po r  dicho motivo.

Art. 93. Guando ceso ó m uera  un s e c re ta r io , se a n u n 
ciará en la Gaceta y Boletín de la p rov in c ia ,  á fin de  que  en 
el térm ino de seis meses se deduzcan  las reclamaciones que h u b ie re  contra éi.

Pasado dicho término se devolverá  la fianza si no h u b ie se reclamación pendien te .
Art. 94. Los secretarios principales  p o d rá n  ser  r e p r e n 

d id o s ,  suspensos y m ultados gub ern a t iv am en te  por la sala 
ó juzgado donde por si ó por sus .auxiliares h ub ie ren  faltado á su deber.

La suspensión no podrá  ex cede r  de seis m eses ,  n i  las 
multas  del im porte  de la décim a p a r te  de la fianza.

 ̂ D u ran te  la suspensión no p o d rá n  a c tua r  los auxiliares, 
si no fueren especialmente habili tados ai efecto por el tri
bu n a l  ó juzgado de quien depend an .

Art. 95. Los secretarios principales  p o d rá n  ser  sepa ra 
dos por el Gobierno de S. M., p révio  ex ped ien te  ins tructivo 
que  prom ueva  la sala de gobierno del t r ib u n a l ,  ó juez  de 
paz á cuyas órdenes s i rv ie r e n ,  haciendo constar que han 
incurr ido  en  negligencia hab itua l ,  desarreglo de costum bres 
u otros excesos igua lm ente graves.

Art. 9o. Los secretarios auxiliares  de los tr ibuna les  u s a 
r a n  en estrados de traje interior negro ,  l levando capa y  gorra. 

Los de los juzgados de paz vest irán  de negro.
Los principales vestirán  el de los abogados.

Art. 97. Antes de em pezar á eje rcer  su  oficio los sec re 
tarios principales y los auxiliares  p res ta rán  el ju ram ento  sigu ien te : .  . . .

«Juro á Dios
Ser fiel al Rey y á la Constitución del E s t a d o ;
O beaecer al t r ibuna l  (ó juez  de q ue  se trate) én lo que 

me orden are  respecto al cum plim iento  de mi oficio;
G u ard a r  secreto en las m aterias  y casos de mi oficio que  lo e x ig ie ren ;
E x ten d er  fielmente las sentencias v actuaciones que  an te mí pasaren ;
E ntrega r  p ron tam en te  y sin preferencia  á cada  p a r te  los 

documentos y papeles que  deba e n t re g a r le ;
Conservar cu idadosam ente  los registros y docum entos  que se pusieren  á *ni cargo;
No exigir  mas emolumentos que  los que me co rrespon

dan  por a rancel;
 ̂ No rec ib ir  n inguna dád iva  ni favor con ocasión de mis 

a tr ibuciones,  ni e scuc h ar  recom endación alguna en asunto de mi oficio;
Observar escrupulosa y p un tua lm en te  cuanto p rescr iban  

las leyes y o rdenanzas  respecto á mis obligaciones.»
Art. 98. Los secretarios principales  no pod rán  au sen ta r 

se por menos de un mes sin licencia del p res iden te  del t r i 
bunal ó juez de paz ,  ni por  m as tiempo sin la del Ministro 
de Gracia y Justicia.

Los que  es tuv ie ren  ausentes sin licencia por menos do 
tres meses se rán  corregidos con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 94, y los que lo es tuvieren  por mas tiempo in c u r r i r á n  
en perdim iento  de oficio.

Art. 99. E n  caso de recusación ú  otro im pedim ento  del 
secretario p r in c ip a l ,  el juez de paz ,  t r ib u n a l  de distrito ó 
la sala de gobierno de la Real audiencia respec tiva nom 
bra rá  á un au x i l ia r ,  ú  otro interino que lo su s t i tu y a ,  exi
giéndole p rev iam en te  ju ram en to .

Art. 4 00. E l oficio de secretario  principal es incom pati
ble con el de e scr ibano ,  con el ejercicio de la abogacía y de 
todo empleo.público.

Art. 4 01. E n  las ordenanzas  de los tr ibunales  y juzgados 
se d e te rm in a rán :



4.° Las obligaciones de los secretarios principales y au
xiliares.

2.° Los dias y horas en que hayan  de estar abiertas las 
secretarías.

3.° El núm ero  y forma de los libros repertorios que ha 
yan de llevar los secretarios.

4.° La forma y época en que  hayan  de hacerse los in
ventarios de los registros y papeles.

Art. 402. Serán secretarios de los alcaldes como jueces 
los que  los fueren  de los mismos para  el despacho de los 
negocios gubernativos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

4.a Mientras nfo se reintegre á los dueños de las escri
banías  de C á m a ra , ena jen adas  de la corona, del precio de 
su egresión, y queden  consumidas á vir tud  de las disposi
ciones que para  ello se adopten en la ley que sobre este 
punto  proponga el Gobierno, se rep a r t i rá  á prorata entre  
los mismos dueuos el importe de los intereses de las fianzas 
de que tra ta  el art. 90 hasta completarles si alcanzare el 0 
por 400 del capital del respectivo oficio; y si qu edare  al
gún  sobrante  de dichos in tereses,  se aplicará á la amortiza
ción de las expresadas escribanías en la forma que se es
tablezca en los reglamentos que forme el Gobierno.

2a Los actuales escribanos de Cámara del tr ibuna l su
prem o y de las Reales audienc ias  continuarán  ejerciendo 
sus oficios m ien tras  v ivan  ó no sean separados legalmente.

3.a Los escribanos de C ámara excedentes se d is tr ibui
rá n  por el Gobierno como convenga en los tr ibunales don
de se aum en ten  salas. Si aun quedaren  sobrantes pasarán  
por an tigüedad  á los tr ibunales  de distrito de los mismos 
puntos donde hayan ejercido sus escr ibanías; y si aun  q u e 
d a ren  algunos sin colocación, se rv irán  en los juzgados de 
paz de las mismas poblaciones, ó en los demas tr ibunales  
de distrito. . +

4.a Mientras subsis tan  escribanos de Cámara en las 
Reales audienc ias  y  tr ibunales  no se p roveerá el cargo de 
secretario principal; pero uno de los mismos escribanos por 
nom bram iento  Real,  á p ropuesta  de la respectiva sala de 
g o b ie rn o , d esem peñará  la secretaría del tr ibunal y de la 
misma sala. Tampoco se nom brará  secretario principal en 
los juzgados de paz mientras haya escribanos en los mis
mos; pero  uno de ellos por nom bram iento  del t r ibuna l de 
d is tr i to ,  á  propuesta  del juez ,  h ará  de secretario del j u z - '  
gado.

5a Cuando en cada Real audiencia  ó tr ibuna l se reduz
ca el núm ero  de escribanos de C ámara á menos de uno 
por sala , el secretario genera l ,  ó escribano princ ipal en su 
caso , empezará á n o m b ra r  los auxiliares necesarios que 
e je rce rán  su cargo con arreglo ó las disposiciones de esta 
ley.

6* E n  los nuevos tr ibuna les  de distrito se establecerán 
p o r  ahora las escribanías que  exija el servicio , siendo 
p a ra  ellas preferidos por antigüedad  los escribanos de Cá
m ara  excedentes  con sujeción á lo de terminado en la dis
posición' 3.a Los actuales escribanos de juzgados de pr im e
ra  instancia de los pueblos donde se establecen tr ibunales 
de distrito, op tarán  á las escribanías de estos por antigüe
d ad ,  sin perjuicio de la preferencia concedida en la misma 
disposición 3! á los escribanos de Cámara excedentes.

7.a Tanto á los actuales escribanos de Cámara que q u e 
da ren  en el t r ibuna l suprem o y en las Reales audiencias, 
como á los que pasen á e jercer este cargo en los tr ibunales 
de dis tri to , conforme á la disposición a n te r io r ,  se les ex i
girá una  fianza en metálico por el orden siguiente:

De tres mil duros los del t r ibuna l supremo.
De dos mil duros  los de la Real audiencia de Madrid.
De mil y  quinientos duros los de las demas Reales au

diencias.
De mil duros los de los tr ibunales  de distrito.
Respecto de estas fianzas regirán desde luego los art ícu

los 91 , 92 y 93.
8a Los actuales escribanos de los juzgados de p rim era  

instancia que no tengan colocación en los tr ibunales  de dis
tr i to ,  según lo dispuesto en la disposición 6.a, con tinuarán  
ejerciendo sú oficio en los juzgados de paz. Los que residan 
actualmente en pueblos que no sean cabezas de part ido ,  po
d rá n  ser nom brados para  los juzgados de paz en los casos 
y  forma que prev iene  la Real orden de 7 de Octubre 
de 4 835.

 ̂ 9a Las escribanías que  en la ac tualidad son de juzgados 
de p r im era  in s tanc ia ,  y en adelante de los juzgados de paz, 
ya sean enagenadas de la C o ro n a , ya correspondan al Es
tado ,  se continuarán  proveyendo en la misma forma que 
hasta el dia ; pero los que en tren  de nuevo á desem peñar 
las del Estado pres ta rán  fianza en metálico de quinientos 
duros. Los que  sirvan  escribanías enagenadas de la Corona, 
por ser  propietarios de ellas ó por tener nom bram iento  de 
ten ien te ,  no estarán  obligados á d a r  esta fianza; pero cuan
do se consuman unos y otros oficios la p res tarán  todos los ' 
que fueren  nom brados  en los términos prevenidos en el 
art. 90.

Respecto de dichas fianzas de quinientos duros ,  se esta
rá, á lo dispuesto en los artículos 94 , 92 y  93.

40.a No se proveerá  en adelante  n ingún  oficio de tasa
dor ^ repar tido r  de negocios, ni de canciller registrador.

' Cuando fueren vacando desem peñarán  estos cargos el 
escribano de Cámara g e n e ra l , hasta que llegue el caso de 
ejercerlo el secretario principal.

C A P I T U L O  X V .

De los relatores.

Art. 403. En cada sala desem peñará  el cargo de relator 
el po nen te ,  auxil iado por el secretario principal y sus d e 
pendien tes ,  en la forma que prescr iban  los códigos de en 
juiciamiento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

4a No se proveerá  n inguna  relatoría que vacare en. ad e 
lante.

Los relatores actuales desem peñarán  su oficio, á las ó r 
denes del ponente  de la sala respectiva, en el tr ibunal d on
de lo fueren al publicarse  esta ley.

2a E n  las nuevas salas del t r ib u n a l  supremo y Reales 
audiencias, se colocarán los relatores excedentes por conse
cuencia de las disposiciones de esta ley; pero si alguno de 
Ja de Madrid optare  por  pasar  á las del tr ibunal supremo, 
dichos excedentes ocuparán  la resulta.

(Se continuará ,)

ANUNCIOS OFICIALES,

Necesitándose en la obra del nuevo palacio del Congreso 
de los Diputados mármoles del reino de varias clases y co
lores, se invita á los que se encuentren  en el caso de p o 
derlos sum in is trar  presenten  muestras en la administración 
do dicha ob ra ,  situada en las casillas que se hallan frente á 
su fachada principal,  en el término de 45 d ias ,  contados 
desde la publicación de este anuncio , con expresión de sus 
precios, dimensiones y cantidad de pies cúbicos que pue
den ofrecer de las clases respectivos.

En la obra del nuevo palacio del Congreso de los Dipu
tados se necesitan 5500 arrobas de caoba en piezas de las 
dimensiones y con las c ircunstancias que  contiene el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la adm inis tra
ción de dicha o b ra ,  situada en las casillas frente de la mis
m a: el que quiera  hacer proposiciones al surtido de dicha 
m ad era ,  las p resen ta rá  en la oficina referida, dentro del 
término de 15 dias, contados desde la publicación do este 
anuncio.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUENCA.

El dia 4 9 de Abril próximo se ha  do proveer por este 
ilustre ayuntamiento la plaza de médico ti tu lar  de esta c iu 
dad ,  siendo la dotación que ha de d is fru ta r  5000 rs. an ua 
les pagados por mensualidades del fondo de propios. Los 
aspirantes que obten á ella dirigirá sus solicitudes á dicha 
corporación municipal hasta el dia 48 del expresado mes.

Cuenca 24 de Febrero  de 4 8 4 8 .= E I  alcalde corregidor, 
Francisco L o ren te .= D e  acuerdo del ayuntam ien to ,  Lorenzo 
García González de Santa Cruz.

JUNTA DE COMERCIO DE SANTANDER.

Hallándose vacante  la plaza de oficial pr im ero  de esta 
corporación, dotada en 8000 rs. anua le s ,  pagados de los 
fondos del presupuesto provincia l ,  se anunc ia  al público 
para  que los aspirantes á dicho destino puedan p resen tar 
sus solicitudes en el término de 20 d ias ,  contados desde la 
fecha , entregando aquellas en esta secretaría.

S an tander  i? de Marzo de 4848.— P. A. de la ju n t a ,  el 
vocal se c re ta r io , José María Aguirre.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Francisco Alcalde, juez  de p r im era  instancia 
de la Moiiila del Pa lanca r  y  su p a r t id o ,  que  d e  ser asi 
y de hallarse en actual ejercicio de sus funciones su infras
crito escribano da fe.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo por p rim ero  y 
último término de 30 dias á José Gras Y e rd ú ,  procesado 
en este mi juzgado sobre robo y m uerte  á Felipe Escobar, 
suelto bajo fianza carcelera, para  que en el término de los 
30 dias que van  expresados ,  contados desde que  este edic
to sea insertado en la Gaceta de Gobierno de Madrid, se 
presente  en la escribanía  del infrascrito personalmente á 
oir sentencia y ser citado y emplazado, que de no verifi
carlo se le ten d rá  por prófugo y rebelde , y se ha rá  la no
tificación, citación y emplazamiento en los estrados, p a r á n 
dole el perjuicio que  haya lugar.

Dado en la Motilla del Pa lanca r  á 27 de Febrero  de 
4 8 4 8 .= J u a n  Francisco A lc a ld e .= F o r  m andado del Sr. juez, 
José María Huerta .

El licenciado D. Cosme Julián de M endieta , juez de p r i 
m era  instancia de Ramales y  su  partido, que  de hallarse en 
actual ejercicio de su  empleo el infrascrito escribano certi
fica y da fe.

Por el p resen te ,  prim ero  y último ed ic to ,  cito, llamo y 
emplazo á Severino Ruiz, alias el de la Ciega, vecino de 
San Roque de Riomiera, contra quien en este t r ibuna l se si
gue causa criminal de oficio por golpes dados á Manuela 
Ortiz, de la misma v ec in d a d ,  y otros excesos que  cometió 
en el pueblo de A rred o n d o ,  para  que en el término de 27 
d ias ,  á contar desde la inserción de este mi edicto en la 
Gaceta.del Gobierno, se presente  en la cárcel pública de 
este juzgado á responder  á los cargos que contra él resultan, 
pues de no hacerlo se seguirá la causa en rebeld ía ,  decla
rándole rebelde y contumaz, y le para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Ramales á 8 de Febrero  de 1 848 .= C osm e  Ju
lián de Mendieta = P o r  su m an d a d o ,  Mateo de Ranero y 
Rubia no.

En  el juzgado de p r im era  instancia de Maravillas de esta 
capital y escribanía de número de D. Pascual Seco se han 
promovido autos por D. Salvador García Zorrilla, como c u 
rador ad Idem del Sr. 1) José Tomas Melgarejo y Muro, hijo 
de los Sres. condes del Valle de San Juan ,  sobre asignación 
de alimentos. E n  dichos autos, en que es acompañado el se
ñor D. Miguel María D u ra n ,  se proveyó uno en 2 de Diciem
b re  último decretando la asignación, y se mandó se hiciese 
saber al Sr. conde contribuyese al citado su hijo con la que 
de él ap a rec e : .p a ra  notificarle se han dado repetidas prov i
dencias, sin que su ejecución haya  tenido resultado alguno, 
sin embargo de los anuncios hechos por Diario y Gaceta 
de del mes ú l t im o ; y  en su vista por otro de 3 del co r
r ien te ,  se ha señalado á dicho Sr. conde el término im pro-  
rogable de seis dias para  que se presente en el juzgado de 
Maravillas desde las doce á la una del d ia ,  no siendo feria
dos, á fin de que le sea notificado en forma el citado pro
veído, y que se vuelva á an unc ia r  para  noticia del mismo, 
entendido que pasado el término sin cumplir lo se tendrá  
por hecha la notificación y harón las demas diligencias que 
en los autos ocurran  en los estrados del tr ibunal.

Madrid 4 de Marzo de 48 'i8 .=FioI.

D. Francisco Muñoz, juez de primera instancia del p a r 
tido de esta v il la ,  que de ser así y de hallarse en pleno 
ejercicio de su destino el suscrito escribano da fe.

Por el p resen te ,  que es el único edicto, c ito, llamo y  
emplazo por término de 30 dias, contados desde la fecha, á

todos los que se crean con derecho para disfrutar en libre 
propiedad los bienes que forman la capellanía colativa fu n -  
dada en Chillón por Gerónimo Ruiz del Corro, para que 
dentro de dicho plazo acudan á usar de él en este juzgado, 
y de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues que asi lo tengo mandado en providencia de este dia 
en el juicio de oposición á dicha capellanía, abierto á soli
citud de Roque Miranda, vecino de la referida villa de Chillón.

Dado en Almadén á 46 de Febrero de 4 8 i8 .= F ra n c isco  
M uñoz.=D e su orden , Antonio del Fresno.

D. Juan Fiol, caballero de la Real y  distinguida orden  
española de Carlos III, magistrado honorario de la audiencia  
territorial de Valencia y juez de primera instancia de esta 
M. II. villa de Madrid.

llago saber que por mi juzgado y escribanía del número  
del Sr. D. Pascual Seco sigue autos Angel Fernandez Alú, 
natural de Tornos, concejo "ele Grado, provincia de Oviedo, 
sobre que se considere como testamento nuncupativo, últi
ma y deliberada voluntad de su tio Salvador Suarez, hijo 
de Domingo y de Isabel Alvarez, que falleció en el hospital 
general de esta corte en 4? de Abril de 4838, la declaración  
testifical del propio Salvador: en dichos autos, con fecha 28 
del mes últim o, he mandado llam ar, citar y emplazar, co
mo por el presente cito, llamo y emplazo, á los que se con
sideren con derecho á los bienes que dejó el referido Sal
vador Suarez, para que en el término de 30 dias comparez
can, por sí ó por medio de procurador con poder bastante, 
á usar del que se crean asistidos, que si lo hicieren les oiré 
y guardaré justicia en lo que la tuvieren; bajo apercib i- 
miento de que pasado el término sin cumplirlo daré á los 
autos el curso que corresponda y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 4 848. =  Juan F io l .=  
Pascual Seco.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphv, juez 
de primera instancia de esta v illa , refrendada del escribano 
del número de ella D. Felipe José de Ibabe, se cita , llama 
y emplaza por término de 30 dias, contados desde el de 
hoy, á todos los que se crean con derecho á los bienes re
lictos por fallecimiento abintestato del presbítero D. Antonio 
Barragan, natural de Logroño, de 69 años de edad, que vi
vió en la calle del Mesón de Paredes, núm. 36, cuarto bajo, 
y falleció en el hospital general en 20 de Enero último, pa
ra que acudan á deducirlo dentro del designado término; 
bajo apercibimiento caso contrario de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 48 4 8 .= F elip e  José de Ibabe.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
juez de primera instancia en esta capital, refrendada del es
cribano de número D. Justo de Sancha, se c ita , llama y  
emplaza á todas las personas que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de Doña Ramona Selas, religiosa secularizada del 
orden de San Francisco , natural de Ciudad-Real, á quien se 
encontró muerta el 2 de Enero de este año en su habitación 
calle de San Leonardo, núm. 9 , buhardilla, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el de este anuncio, com
parezcan á deducirle en dicho juzgado y  escribanía; bajo 
apercibimiento depararles el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Mateo Guerra y Navarro, juez de primera 
instancia de esta villa y  su partido, que de ser asi el es
cribano de S. M. y del número de la misma da fe.

Por este mi edicto y término de 30 dias, á ’contar desde 
la publicación en la Gaceta del Gobierno , c ito , llamo y  em 
plazo á toda persona que se considere con derecho á los 
bienes que dotan la capellanía que en la iglesia parroquial 
de San Juan de la villa de Yébenes fundaron Quiteria y  
María Gómez, herm anas, que se halla vacante, á fin de 
que se presenten ante m í , y por la escribanía del que re
frenda, á deducirle por medio de procurador habilitado de 
p od er , dentro del expresado térm ino; con apercibimiento 
de parar á la que no lo verifique el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Orgaz á 2 de Marzo de 4848.=L icenciado Ma
teo Guerra y N avarro.=Por mandado de S. S., Pablo Aguilar.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N ueva.=e  
Por providencia del Excmo. Sr. Gapitan general de esta 
provincia se cita, llama y emplaza á los que sepan si per
tenecían algunos bienes al capitán de fragata D. Francisco  
Rodríguez del Manzano al tiempo de su fallecimiento, para 
que dentro de un mes se presenten á manifestarlo ante el 
indicado juzgado, ex-convento de Santo Tomas, con lo d e
más que les conste acerca de donde existan.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á D. Manuel Ro
dríguez del Manzano, hijo natural de Doña María Palomera 
y de D. Francisco Rodríguez del Manzano capitán de fra
gata que fue de la armada nacional, y  falleció en esta cor
te en 25 de Diciembre de 4822, asi como también se cita á 
todos los que se crean con derecho por cualquier concepto 
á los bienes del D. Francisco, para que el uno y  los otros se 
presenten á deducirle en forma dentro del término de un 
mes ante el referido juzgado ex-con vento de Santo Tomas, 
piso entresuelo; bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya lugar.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u e v a .=
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán gene

ral de esta provincia se c ita , llama y emplaza á las perso
nas que por cualquier concepto se creyesen con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento abintestato de D. Ma
nuel José Morales, oficial mayor cesante del archivo de la 
secretaria de Estado y del despacho de la Guerra, para que 
dentro de 30 dias le deduzcan en forma ante el referido 
juzgado, ex-convento de Santo'Tomas, piso entresuelo; bajo 
apercibimiento.
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SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del día 7 de M arzo de 1848.
Se abre á las dos y  cuarto, y  leída el acta de la anterior es aprobada
El Sr. ARMERO, secretario de la comisión encargada de informar acer

ca del proyecto de ley  de autorización al G obierno, ocupa la tribuna y  leí 
el dictamen, conform e en un todo con el aprobado y  rem itido por el Con 
greso de Sres. Diputados.

El Sr. PRESIDENTE: Se imprimirá este dictam en, y  se señala para si 
discusión el jueves próxim o. Se procede á la votación definitiva de la le} 
de enjuiciamiento que ayer acabo de discutir el Senado.

Se lee dicho proyecto  , y  el Senado lo encuentra conforme con le 
aprobado.

P reced iéndose en seguida á la votación por bolas, es aprobado por
8o blancas, 

í) id. negras.
T otal  1*4

El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba. Levántase la sesión.
Eran las tres menos cuarto.

I N D I C E
de los Reales decretos, órdenes y circulares publi

cadas en el mes anterior.
Reales decretos nom brando  suplentes  de magistrados en las 

audiencias de Barcelona y Pamplona. (Núm 4889.)
Idem nom brando  obispos, curas párrocos y otros beneficios 

en diferentes diócesis de España y U ltram ar;  m agistra
dos, abogados fiscales, relatores, jueces de p r im era  ins
tancia y promotores fiscales á los individuos para las au
diencias y tr ibunales  que en el mismo se c o n t ie n e n ; m an 
dando expedir  Reales cédulas de mención á varios t í tu
los de Castilla; de propiedad y ejercicio de escribanos 
de núm ero ;  de notarios de re inos ;  nom brando abogado 
fiscal de la Real audiencia chancillería de Puerto-R ico ,  y 
m a ndando  expedir  cédulas de confirmación para varios 
oficios de regidores de la isla de Puerto-Rico. (Núm. 4890.)

Real órden m andan do  que los regentes de las audiencias  y 
los encargados de los archivos dependientes  del ministe
rio de Gracia y Justicia faciliten á los editores de la 
Enciclopedia española del derecho y administración los ex 
pedientes ó docwrnentos que designaren. (Núm. 4891.)

Real decreto nom brando vocales de la ju n ta  de bienes n a 
cionales á los individuos que en el mismo se designan. 
(Número 4892.)

Real órden dictando varias disposiciones relativas al esta
blecimiento de un sindicato de riegos en Lorca. (Id.)

Otra m andando  se den  las gracias aí p r io r  y demas ind i
v iduos del t r ibuna l  ele comercio por el celo con q ue  han 
desem peñado la difícil misión de ad m in is t ra r  la justicia 
m e rc a n t i l , y acordando se inserte en la Gaceta y en el 
Boletín oficial del ministerio de Comercio la manifestación 
de los trabajos que  el mismo tr ib un a l  ha evacuado en el 
año último, (id.)

Otra dictando varias  m edidas sobre la propiedad  de las 
aguas que se encuentren  en las m inas metalíferas. (Nú
mero 4893.)

Otra publicando la preconización de arzobispos y obispos 
hecha por Su Santidad en el Palacio Quirinal el día 17 
de E nero  último, en los sugeíos que  en la misma se ex
p re sa n ,  pa ra  varias iglesias y obispados de España. (Nú
mero 4894.)

Otra m andan do  se saque á pública oposición la plaza de 
médico de en tradas  que  se halla vacan te  en los hospita
les de la corte. (Núm. 4895.)

Otra ac larando las dificultades que  ofrece el cumplimiento 
de  las Reales órdenes que so expiden para  facilitar con 
preferencia cierto núm ero de las Ilijas de ia ca rid ad  en esta 
corte á varios establecimientos, (id.)

Otra aprobando  ia creación de un hospital pa ra  la asisten
cia ae enferm os pobres deí Real Sitio de San Ildefonso, 
(Idem.)

Otra m andando se manifieste el agrado con que S. M. ha 
visto el acta de inauguración del puen te  de hierro sobre 
pilas de piedra construido en  Bilbao á expensas de su 
ayuntamiento. (Id.)

Real decreto aprobando el arreglo de la dirección del cuer 
po de sanidad militar. ¡Núm. 4896.)

Circular  prorogando el plazo para oir las reclam aciones  que 
se p resen ta ren  acerca de la rectificación de las listas de  
electores para  Diputados á Cortes. (Id.)

Real órden desaprobando la conducta del alcalde de Mieres 
por haber  acordado la suspensión de los trabajos de de s-  
tilacion en la fábrica de beneficio de azogue de la com
pañía ang lo-as tu riana .  (Id.)

Otra resolviendo se considere declarada como carre te ra  de 
g ran  comunicación trasversal,  la que  partiendo de Sala
m anca , y pasando por Bejar, Plasencia y otros pueblos, 
vaya á te rm ina r  á Huelva. (Id.)

Otra declarando corresponder á la diputación provincial 
de l iberar  sobre los litigios que  convenga in ten ta r  ó soste
n e r  á los establecimientos provinciales de beneficencia. 
(Núm. 4897.)

Otra p a ra  que  por la dirección general de Instrucción p ú 
blica se dé á luz periód icam ente una lista de las obras 
que  se vayan presentando, (id.)

Otra de te rm inan do que los voluntarios que  en lo sucesivo se 
ad m it ie ren  p a ra  el servicio de la m arina  hayan de pasar  
de  20 años. (Núm. 4898.)

Otra sobre la admisión de cáñamos pa ra  la elaboración de 
jarc ias .  (Id.)

Reales decretos n o m brando  suplentes de magistrados p a ra  
la au d ien c ia  de  la Coruña. (Id.)

Real decre to  resolviendo se sup r im an  cuatro plazas de ofi
ciales y 10 de auxil iares  en la secretaría de la Go
b e rn ac ió n  del Reino. (Núm. 4899.)

Otro de te rm in an d o  el núm ero  de inspectores de la adm in is 
tración civil, (id.)

Otro haciendo varias  alteraciones en el Consejo R eal ,  y 
no m b ra n d o  consejeros ordinarios y ex traordinarios .  (Id.)

Real órden m andando se adm itan  á libre plática los buques  
procedentes  de las islas C anar ias  m edíanle  h a be r  cesado 
la en ferm edad  epidémica que  re inaba  en la ciudad de las 
Palmas. (Núm. 4900.)

Otra nom brando  una comisión dest inada  á exam inar  los 
p resupuestos  do ingresos y gastos de las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas. (Núm. 4901.)

Otra de term inando  que se manifieste el Real aprecio á los 
individuos que  componen la ju n ta  direc tiva de la caja de 
ahorros  de esta capital por su ex traord inar io  celo y ac t i
vidad  con que han procedido hasta el d i a , y  m andando  se 
publiquen sus nombres en la Gaceta del Gobierno, inser
tándose en la misma li teralm ente la memoria q ue  ha p r e 
sentado dicha junta . (Id.)

Real decreto aprobando el d ic tam en del Consejo Real acer
ca del establecimiento fabril  de  Villargordo. ¡Núm. 4902.)

Real ó rden  dic tando las reglas que  deben seguirse hasta  re 
solver si convendrá ex ten d e r  al ca rbón vejetal la ex en
ción del pago de derechos concedida al mineral. (Id.)

Otra p a ra  que los empleados de  la Hacienda pública d ir i jan  
s iem pre  por el conducto regular  de sus  jefes las . solici
tudes dé toda clase que p rom u evan .  (Id.)

Otra prorogando basta el 15 de Marzo próxim o el térm ino  
p a ra  la presentación de las hojas de servicio de los e m 
pleados de Hacienda, ¡id.)

Real decreto en cí que se de te rm ina  que los jóvenes  de  17 
a 20 años de ed a d ,  que no perteneciendo á las clases de 
sargento l? del ejército y cadete del colegio general mili
tar, deben ingresar como subten ien tes  en la infantería  de 
reserva.  (Núm. 4903.)

Ley sancionada autorizando al Gobierno p a ra  cobrar  las 
ren tas  y  contribuciones hasta  fin de Junio del p resen te  
año. (Id.)

Real decreto para  que  no se lleve á efecto n ingún  acuerdo 
de ia comisión de liquidación y conversión de créditos 
por contratos sino en v ir tud  de Real aprobación. (Id.)

Otro repon iendo  en la plaza de fiscal togado del tr ibunal 
mayor de cuentas á D. Francisco Tames He vía. (Id.)

Circular recordando el Real decreto de 17 de Noviembre de 
1790 sobre los que manejando fondos públicos abusasen 
de ellos. (Id.)

Real decreto nom brando em bajador  en la corte de Ñapóles 
á D. Aíigel Saavedra , duque de Rivas. (Núm. 4905.)

Real órden para que por la contabilidad especial del m¡- 
nislerio de la Gobernación del Reino se active cuanto sea 
posible el despacho de todos los expedientes  existentes en 
ella sobre desfalcos de los empleados de correos. (Id.)

Ley sancionada por S. M. sobre compañías m ercantiles  por 
acciones. (Id.)

Real decreto aprobando el reglamento que á continuación se 
inserta para  la ejecución de la misma ley. (Id.)

Real órden m andando se inserte  en la Gaceta y Boletín ofi
cial del ministerio de Comercio y Obras públicas los re 
súm enes de los gastos y estados mensuales que remiten 
los ingenieros jefes de los distritos de obras públicas. (Id j

Otra para  que los inspectores de m inas ,  cuando ocurran  los 
casos de que se hace mérito en la m i s m a , acudan  á la 
au toridad del Jefe político para que  haga que  se ejecuten 
las providencias dic tadas en el círculo de  sus atr ibuc io
nes. (Id.)

Extrac to  de las Reales resoluciones sobre nom bramientos 
de curas párrocos, magistrados, jueces de prim era  instan ' 
cia &c. (Id.)

Real órden para que  se observe lo preceptuado en la de y 
de este mes sobre provisión de cáñam os p a ra  ia fábrica 
de los arsenales. ( Id . ;

Otra para que  la ju n ta  direc tiva y consultiva de la armada 
formule un proyecto articu lado p a ra  organizar el corte de 
m ad eras  y d em as  circunstancias que deben  co ncurr ir  ec 
las que se destinen á la construcción de buques .  (N um e
ro 4906.)

Real decreto de te rm inan do  3a organización del Consejo de 
Ins trucción pública. (Núm. 4907.)

Otro nom brando  v icepres iden te y vocales de que debe eonv 
ponerse dicho Consejo. (Id.)

Real órden au m en tan d o  hasta ocho sem entales  la d o ta d o r  
del depósito de caballos padres  situado en  Guizo de Li
nda. ¡Id.)

Otra autorizando en los presupuestos  municipales  de P o n te 
vedra  ei coste de la adquisición y m anutención de  une
ó mas toros sem entales  que  sean necesarios para  las v a 
cas, ¡Id.)

Real decreto autorizando al Ministro de  Hacienda para  que 
someta á la deliberación de  las Cortes el proyecto de le\ 
referente al sistema m onetario  q u e  á continuación se in
serta, (Id.)

Otro concediendo igual autorización al mismo Ministro par* 
que  someta á la deliberación de las Cortes el proyecto d* 
ley que tam bién  se inserta  referente  al ,pago ae  títulos a 
3 por 100 de los débitos que  resu ltan  á favor de la Ha
cienda pública por atrasos de contribuciones. (Id.)

Real ó rden  para  que se saque á pública subasta  el acopie 
de las m ad eras  necesarias  pa ra  la construcción de b u 
q u e s , cuyo pliego de condiciones á continuación se in ser 
ta. (Id.)

Gircular declarando que el levantam iento de planos geom é
tricos de que habla la Real ó rden d e  25 de Julio de  184C 
solo es obligatorio á las capitales de provincia  y pobla
ciones de crecido vecindario . (Núm. 4909.)

Real órden  disponiendo se den las gracias á Aniceto Sánchez 
vecino de P a le n e ia , por sus acciones filantrópicas en ei 
año próximo an terior .  (Id.)

Otra m andando  se observen  las leyes de 19 de Junio de 
1821 y 9 de Julio de 1842 respecto al pago de  derechos 
por p a r le  de los vecinos de Sevilla en los portazgos, del 
T ardón  y Patrocinio. (Id.)

Otra pa ra  que* por la dirección de Obras públicas  se ac t i
ven  los trabajos desde  el mes de Marzo próxim o de la 
ca rre te ra  general de  Madrid á Badajoz. (Id.)

Real decreto aprobando  el parecer  del Consejo Real en el 
expediento de competencia suscitada en tre  el Jefe político 
de Castellón y el juez de p r im era  ins tancia  de Viver  so
b re  repart im ien to  de aguas. (Núm. 49!0.)

Otro ap rob ando  igualmente el d ic tám en del mismo Consejo 
en la competencia suscitada en tre  el Jefe político de Ca
narias  y el juez  de p r im era  instancia de las Palmas so
b re  pertenencia  de  aguas. (Id.)

Real órden pe rm il iendo  la extracción de la plata lab rada  
que  como objeto de comercio se elabora en España* y se 
exporta pa ra  diversos puntos  de América. (Id.)

Otra resolviendo que los jueces  de  p r im era  instancia  se 
abstengan de m a n dar  certificar las listas de electores ó 
contribuyentes. (Núm. 4911.)

Otra pa ra  qu e  n ingún em pleado del ó rden  judic ial  goce en 
actos del servicio de titulo, t ra tam ien to ,  honores y con
decoraciones de que  no disfrute el super io r  inm ediato  (Id,)

Otra acordando que  en todos los depósitos de caballos p a 
dres del re ino ,  costeados por el Estado, se dó gratis  por
este año ei servicio de la monta. (Núm. 4912.)

Otra nom brando  una comisión pa ra  que  en tienda en las 
varias  reclamaciones que tiene hechas el Sr. D. Vicente 
Bertrán de L is ,  p ad re  del Sr. Ministro de Hacienda. (Nú
mero 4913.)

Otra pa ra  que  los empleados en  activo servicio  tom en pose
sión de sus destinos p a ra  qu e  fu e ren  nom brados ó tras 
l adados ,  en ei preciso té rm ino  de  un  mes. (Id.)

Otra concediendo á los capitanes ó pilotos m ercan tes  la gra* 
duacion de  alférez de fragata. (Id.)

Real decreto ap robando la planta de  la secre tá ría  del mi
nisterio de Marina. (Núm. 4914.)

Otro supr im iendo  la jun ta  direc tiva y consultiva de la ar
m ada  y su  secretaría . (Id.)

Otro de te rm inan do  que los presidios de  p lan ta  en  la pen ín
sula se d iv idan  en establecimientos de  p r im era  y de se
gunda clase. (Id.)

Real ó rden acom pañand o  el decreto relativo á presidios, y 
dictando las disposiciones que p a ra  su  ejecución deben 
observar  los Jefes políticos. (Id.)

Circular haciendo sab e r  la resolución adoptada  con respec
to á los m ayorales  de la si l la-correo Restituto Rebollo y 
Manuel Lozano. (Id.)

Resúm en de Reales decretos nom b ran d o  suplen tes  de m a
gistrados de la audiencia  de Sevilla á los ind iv iduos que 
se designan. (Id.)

Real decreto ap rob ando el fallo del Consejo Real en el ex 
pediente y autos de competencia suscitada en tre  el Jefe 
político de Teruel y  el juez de pr im era  instancia de  C a-  
lamocha sobre introducción de ganados en un  cercado 
de prop iedad  particular.  (Núm. 4915.)

Otro decidiendo en favor de 1a adm inis tración la com peten
cia suscitada en tre  el Jefe político y uno de los jueces de 
p r im era  instancia de G ran ada  sobre ap rovecham iento  de 
aguas. (Id.)

Otro declarando  en favor de la au to rid ad  jud ic ia l  la com
petencia en tre  el Jefe político de Alava y el juez de p r i 
m era  instancia de O rduña  sobre construcción de un  p uen
te en el rio Verganza. (Id.)

Otro decidiendo en favor de (a ad m in is trac ión  la compe
tencia suscitada en tre  el Jefe político y el juez de p r im e
ra  instancia de Burgos sobre p rop iedad  de  u n a s  t ierras  
de pan llevar q ue  el común de vecinos de  R abé de la 
Calzada posee de tiempo inmemorial .  (Id.)

Otro resolviendo en favor de la au to rid ad  judic ia l  la com pe
tencia suscitada en tre  el Jefe político de Castellón y  el 
juez de pr im era  instancia de V iüareal en los autos sobre 
cultivo de unos terrenos. (Núm. 4916.)

Idem resolviendo á favor de la adm in is trac ión  en los autos 
y competencia suscitada en tre  el Jefe político de V a llado
lid y el juez de p r im era  instancia  de Medina del Campo 
acerca de la publicación de un  bando  pub licado por el 
alcalde de  Laseca. (Id.)

Otro decidiendo tam bién  en favor de  la ad m in is trac ión  en 
la competencia suscitada en tre  el Jefe político de  Sevilla 
v el juez de p r im era  instancia de Osuna en los autos so- 
t r e  ap rem io  á los deudores  de los propios. (Id.)

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 7 de Marzo á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Lóndres  á 90 dias,  47-65. Paris  id . .  5 -7  á 6.

A lican te ,  1 b. Málaga, 1 */4 b.
Barcelona á ps. f s . , 2 din. b. S a n ta n d e r ,  1 din. b.
Bilbao, 1 V i  b. Santiago, par.
Cádiz, 1 Vg id. S ev i l la ,  b.
C oruña ,  y 9 id. Valenc ia ,  1 din. b.
G ra n a d a ,  %  id. Zaragoza, V s  b

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El dia 6 del próxim o raes de Marzo, en cum plim iento  
de lo dispuesto por el G o b ie rn o , saldrá  de esta c ó r te la  cor
respondencia pública y de oficio q ue  pa ra  las islas Canarias, 
de Puerto -R ico y de Cuba ha de conduc ir  desde  el puerto 
de Cádiz el buque correo núm . 8.

Los que qu ie ran  a ju s ta r  su pasaje en dicho buque  a c u d i
rán  á las oficinas del Banco, calle de  F u e n c a r r a l ,  núm . 22, 
v  en Cádiz á D. Agustín Rodríguez, consignatario  del mismo.  2

CAJA DE DESCUENTOS MARÍTIMOS.
La dirección de esta s o c ie d a d , cumpliendo con los es ta 

tutos de ia m ism a,  convoca á ju n ta  general e x t ra o rd in a r ia  
de accionistas para  el dia 15 del corr ien te  Marzo.

Con tal motivo la dirección ha dispuesto  d a r  p u b l ic id a d  
por medio de anuncios  en la Gaceta oficial y  Diario de A v i
sos para  que  los Sres. socios á quienes  com peta  asis tir  se 
sirvan  pasar  á las oficinas de la com pañía á p roveerse  de 
la oportuna papeleta de en trada .

La reun ión  ten d rá  efecto en el local de las o f ic in a s , s i -  
las en la calle de  C arre ta s ,  núm . 1 4 ,  cuar to  b a jo ,  á las on 
ce de la m añana .

Madrid 1.° de Marzo de 1848. =  El d irec to r  secretario , 
L. Calvo y Mateo. 2


